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PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE BALI,  

NAIROBI Y BUENOS AIRES - DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE 

JUEVES, 7 DE OCTUBRE DE 2021 

1.1.  Este punto se mantiene en el orden del día para que el Consejo General pueda continuar 

haciendo el seguimiento, de manera horizontal y transparente, de las Decisiones Ministeriales 
adoptadas en Bali, Nairobi y Buenos Aires. 

1.2.  Mi informe de hoy se basa en la información de los Presidentes de los órganos ordinarios sobre 
la labor de aplicación que se está llevando a cabo para cumplir los mandatos ministeriales en sus 

respectivas esferas y se centrará únicamente en aquellas cuestiones en las que ha habido novedades 
desde la reunión de julio del Consejo General. Respecto a las esferas a las que no me referiré hoy, 
sigue siendo válido el informe que presenté en julio. Algunas cuestiones, como el Programa de 
Trabajo sobre las Pequeñas Economías y el Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico, se 
tratarán en puntos separados más adelante en el orden del día, y escucharemos los informes 
pertinentes en ese momento. 

1.3.  Permítanme hablar de la moratoria sobre las reclamaciones no basadas en una infracción y las 

reclamaciones en casos en que existe otra situación en el ámbito de los ADPIC. En el contexto del 
examen de esta cuestión por el Consejo de los ADPIC, no ha habido novedades sustantivas. En las 
consultas sobre este punto, el 6 de octubre, los Miembros reiteraron ampliamente sus posiciones 

conocidas respecto de la aplicabilidad de las reclamaciones no basadas en una infracción y las 
reclamaciones en que existe otra situación en la esfera de los ADPIC en general. El punto figurará 
de nuevo en el orden del día de la próxima reunión del Consejo de los ADPIC, prevista para los 

días 13 y 14 de octubre. 

1.4.  Hay algunas cuestiones sobre las que informar en la esfera de la agricultura. En particular, con 
respecto a la Decisión Ministerial sobre la constitución de existencias públicas con fines de seguridad 
alimentaria, las notificaciones presentadas por un Miembro que invocaba la Decisión en relación con 
el incumplimiento del límite de minimis para el arroz en las campañas de comercialización 2018/2019 
y 2019/2020 han sido objeto de examen por el Comité de Agricultura, incluso en su última reunión 
de septiembre. 

1.5.  En lo que se refiere al seguimiento de la Decisión de Bali sobre la administración de los 
contingentes arancelarios, los Miembros han trabajado con ahínco para hallar una solución a la 
cuestión pendiente del futuro funcionamiento del párrafo 4 del mecanismo aplicable en caso de 
subutilización dentro del plazo acordado de diciembre de 2021. A tal efecto, hay algunas sugerencias 

concretas de texto sobre la mesa. Teniendo en cuenta el plazo de fin de año y los progresos 
realizados hasta la fecha, en la reunión del Comité de septiembre, el Presidente del Comité de 
Agricultura suspendió el debate sobre este punto, con la intención de volver a convocar la reunión 

en cuanto un acuerdo fuese inminente. El Presidente ha celebrado consultas con los Miembros sobre 
esta cuestión en diversos formatos y seguirá haciéndolo. Sobre la base del resultado de los debates 
en curso en el Comité, será preciso que la Conferencia Ministerial o el Consejo General adopte una 
decisión sobre el futuro funcionamiento del párrafo 4 del mecanismo aplicable en caso de 
subutilización. 

1.6.  Con respecto a la aplicación de la Decisión de Nairobi sobre la competencia de las 

exportaciones, el sexto debate anual específico tuvo lugar en la reunión de septiembre del Comité 
de Agricultura. Este año ha sido especialmente importante, ya que por primera vez se esperaba que 
todos los Miembros respondieran al cuestionario sobre competencia de las exportaciones, incluidos 



JOB/GC/272 
 

- 2 - 

 

  

los países en desarrollo Miembros, una vez expirado el período de gracia previsto en la Decisión. 
La situación relativa a la modificación de las listas de conformidad con la Decisión de Nairobi no ha 
evolucionado desde mi último informe. El Comité de Agricultura decidió concluir el segundo examen 
trienal de la Decisión de Nairobi en su próxima reunión, que se celebrará en marzo de 2022. 
Este calendario acordado para la conclusión del examen después de la Duodécima Conferencia 
Ministerial (CM12) permitiría a los Miembros examinar los temas que se tratan actualmente tanto 

por la vía de las negociaciones como por la vía del examen trienal de manera complementaria. 

1.7.  Pasemos ahora al acceso a los mercados libre de derechos y de contingentes para los PMA. 
En la próxima reunión del Comité de Comercio y Desarrollo (CCD), que se celebrará en noviembre, 
el Comité realizará su examen anual de los regímenes de los Miembros en materia de acceso a los 
mercados libre de derechos y de contingentes para los PMA. Aunque en la Decisión de Bali relativa 
al acceso a los mercados libre de derechos y de contingentes se exige a la Secretaría que prepare 

un informe sobre los regímenes de los Miembros en materia de acceso a los mercados libre de 
derechos y de contingentes para los PMA con miras al examen anual del CCD, como bien saben las 
delegaciones, hace ya varios años que la Secretaría no ha podido distribuir su informe debido a la 

divergencia de opiniones entre algunos Miembros sobre su alcance y su cobertura. La situación no 
ha cambiado, pero el próximo examen anual dará en todo caso a los Miembros la oportunidad de 
presentar datos actualizados y de compartir información sobre sus regímenes de acceso a los 
mercados libre de derechos y de contingentes para los PMA. 

1.8.  Con respecto al Grupo de Trabajo sobre Comercio y Transferencia de Tecnología, en la reciente 
reunión celebrada esta semana sobre la relación entre el comercio y la transferencia de tecnología, 
dos delegaciones expusieron sus experiencias nacionales. Se señaló que la transferencia de 
tecnología contribuía al desarrollo económico. Los Miembros consideraron útiles las exposiciones. 
No se mantuvieron debates sustantivos sobre posibles recomendaciones que el Grupo de Trabajo 
podría formular en el futuro. 

1.9.  En cuanto a la Ayuda para el Comercio, el Octavo Examen Global está previsto para principios 

del verano de 2022 y girará en torno al tema "Posibilitar un comercio conectado y sostenible". Un 
elemento central de la preparación del Examen Global es el ejercicio de vigilancia y evaluación. Las 
consultas sobre el diseño del ejercicio comenzaron en junio, y antes de la pausa estival se 

distribuyeron los proyectos de modelos. En una reunión informal del CCD sobre la Ayuda para el 
Comercio celebrada a mediados de septiembre, los Miembros tuvieron ocasión de formular 
observaciones, y mañana se celebrará una reunión del CCD sobre la Ayuda para el Comercio, en la 

que se espera que los Miembros puedan acordar la puesta en marcha del ejercicio de vigilancia y 
evaluación. Una vez iniciado, los Miembros tendrían hasta finales de año para completar los modelos, 
y la Secretaría organizará actividades de divulgación para prestar apoyo técnico. 

1.10.  Por último, en lo que respecta a la facilitación del comercio, el Comité ha proseguido su labor 
relativa al examen cuatrienal del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio y espera concluirlo antes 
de la CM12. En la próxima reunión formal del Comité, se celebrará una sesión específica sobre 
asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad de conformidad con el Acuerdo. La tasa de 

ratificación del Acuerdo sigue siendo del 94%, y quedan 9 Miembros que aún no lo han ratificado. 

 
__________ 


